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CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Dr. Manuel Viten O.vera MSe
Juez Constitucional Sustaneiador.- Quito, D.M., 29 de octubre d 2013 las i5M0
Ln virtud del resorteo correspondiente, realizado por el Pleno de la Corte Cons ituc anal
yde conformidad con lo previsto en los artículos 194 numeral 3, 195 meiso p^ 0d
ReJL 7 n;C\de GaranÜ'aS Jurisdi-ionales yControl Constitucional; yaT de
a^c^c^STT61! ^ PrOC£SOS ^ C°mPetCnCÍa dC ^COrtC ^ucionlavoco conocimiento de la presente causa No. 0005-12-AN. Acción ñor
Incumplo de Normas, propuesta por el señor Félix Hugo Fajardo mZprocurador coyunde los trabajadores despedidos intempestiLentídT^a
E-Portadora de Alimentos S.A., mediante la cual solicita se disponga al Minino de
clrff^T KOTale? CUmpk C°n l0 eStabledd0 cn los artículo! 107 y 0de
XnS°9^ 'iPcnCÍPaI SC dÍre ,0 SÍ8UÍCntC: L" DC informidad conque dispone el Art. 9, de la Constitución de la República y 57 de la I ey de Garantías
unsdiccionales yControl Constitucional, se señala para el día martes UnoZ^rl

oÍPZ7a an°' SIaS 10H0°' afín de qUC tCnga ^ ,a audie-- PÚbHcaTn aque los Amonados comparecerán, contestarán, presentarán la pruebas y
justificativos que consideren pertinentes. 2- Notifíquese con el contenfdo de esta
Povidencia yde la solicitud respectiva, al Ministro de Relaciones Laborad para que
se pronuncie en el término de cinco días de recibida la presente providencia v
SeTnÍado" TTtif^ deideSCar8° "^ ''*~¡-Z^ntdemandado - 3.- Notifíquese con el contenido de esta demanda, al señor ProcuradorGeneral del hsldo en la casiUa constitudonaJ ^ ' 4, Por mica vez
de elT" -nCC1°nante ' hCaSÍlla JUdldal --lada, previniéndole de su ob^acl
ÍaSS^ DC COnf" ZConstitucional^S^^ ^
y7¿Tm¿Sfcí0 de sentencia ~leno de la c^^^íh^mÍS

Lo certifico. Quito, D.M., 29 de ojttub

12de Octubre N16 - 114 ypasaje Nicolás J,menf
(frente al parque El Arbolit
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